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A) Objeto.—Fí/ar los cupos de entrega 
forzosa dé legumbres de consumo 
humano, lentejas y guisantes en la 
provincia de León, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 5.° de 
la circular 572 de la Córñisaria Gê  
neral de Abastecimientos (B. O. del 
Estado nüm. 133). 
6) Cupos que se señalan.—Llegado 

d ipomento opor.uiio y previos los 
estudios necesarios y asesoramien-
tos convenientes, esta Comisaria de 
Kecursos en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 5.° de la Circu
lar 572, de la Comisar ía General, ha 
acordado señalar a los Ayuntamien
tos dé la provincia de León que se 
citan, las cantidades que para cada 
uno de ellos se detallan en la rela
ción consignada al final de esta Cir
cular, como entrega forzosa4 de le
gumbres de consumo h u m a n ^ para 

actual c a m p a ñ a 1946 47. 
Fecha en que serán firmes los cu-

Pos municipales y plazos para el señala-
^'ento de los ¡ndividuales .-Desde el 3 
2e Agosto serán firmes los cupos for-
osos municipales, contra los que 

e l ev /1 2 de A80StO n 0 86 liaya 
ció 0 a eSta ^ o m i s a r í a impugna-
Jum ra,ZOnada y documentada por la 
re a Munic ipal Agrícola, , con los 
&es di1-08 que en mis comunicacio-
ftea pri8ldas a las mismas se especi-

Wtas A -díaS 3 al 7 de ^gosto. las 
tas 8r,eolas Municipales, o Jun-

tatuient0PeCüarÍas ea a(Iuellos Ayun-
titmdas0s que éstas hayan sido cons-

' real izarán la d i s t r ibuc ión 

ind iv idua l de cupos entre los pro 
ductores del t é r m i n o , procurando la 
m á x i m a difusión de dichos cupos 
mediante la exposición obligada y 
reglamentaria en los sitios de cos
tumbre . 

Desde el 3 al 10 de Agosto próxi
mo, pueden los productores presen
tar ante la Junta Agrícola o Agrope
cuaria, r ec lamac ión razonada contra 
sus cupos individuales, r e c l a m a c i ó n 
que las Juntas resolverán en los tres 
d ías siguientes, o sea en los 11,12 y 
13 de Agosto quedando un nuevo 
plazo de 5, que son los que median 
entre el 14 y el 18 dp Agosto, ambos 
inclusive, para que los productores 
que no se consideren satisfechos con 
el fallo que a su r ec l amac ión de la 
Junta Agrícola, puedan entablar re
curso ante esta Comisar ía , presen
tado precisa y ú n i c a m e n t e por con
ducto de su Junta Agrícola o Agro
pecuaria, la que es tará obligada a 
recibirlo y cursarlo con su informe 
a m i Autoridad, por m e d i a c i ó n de 
la Inspecc ión Provincial de Recur
sos y dando recibo o resguardo de 
presentac ión de r ec l amac ión a los 
firmantes de la misma. 

Por tanto, el 18 de Agosto son fir
mes definitivamente los cupos i n d i 
viduales, siende^. de aclarar que, se
g ú n lo establecido en los a r t í cu los 
5.n y 6.° de la Circular 572 de Comi
s a r í a General, la i m p u g n a c i ó n de las 
Juntas Agrícolas a los cupos muni 
cipales y de los productores a sus 
cupos individuales presentadas den
tro de los plazos legales antes cita
dos, se cons ide ra r án firmes si no 
han recibido contestación, en los 10 
d ías siguientes a su presen tac ión , en
tend iéndose t ác i t amente desestima
das. 

D) Fecha de comienzo de la campaña 
de recolección.—Se cons ide ra rá como 
fecha in ic ia l dé c á m p a ñ a en la reco
gida de legumbres a los electos de 
plazos legales para la vigencia de la 
pr ima de pronta entrega dispuesta 
por la Superioridad, durante el pla
zo de los sesentas días siguientes a l 
de comenzar la recogida, el d ía 10 
de Agosto de 1946, sin perjuicio de 
lo cual, los almacenes recolectores 
de la Obra Provincial de León, se 
a b r i r á n el 1.° de Agosto, para reco
ger cuantas partidas, voluntariamen
te se deseen traer a los mismos. 

Oportunamente se d a r á n normas 
a u t o r i z á n d o la mo l tu rac ión de alga
rrobas para pienso del ganado pro
piedad de los productores. 

E) Instrucciones finales.—Declaradas 
legumbres de consumo humano los 
guisantes y algarrobas, los primeros 
lo s e r án en su totalidad, a cuyo efec
to se han fijado los cupos respetando 
las reservas d i futura siembra y con
sumo de productores y familiares, y 
en las algarrobas, a la vista, a d e m á s 
de dichas necesidades, de las de ga
nado vacuno que tiene el t é r m i n o 
municipal , p o n d e r a ü d o debidamen
te las restantes leguminosas de pien
so que en el mismo existen cultiva
das en esta c a m p a ñ a (yeros, veza, al-
mortas, etc.), m á s los pastos aprove
chables, pudiendo a d e m á s las Jun
tas Agrícolas de los Ayuntamientos 
de tipo ganaderd, solicitar por escri
to, de esta Comisa r í a , la as ignac ión 
de u n cupo de subproductos de mol 
t u r a c i ó n de la algarroba igual o su
perior a l de algarrobas en grano que 
se les fijó para la entrega a nuestro 
servicio. 

A las Juntas Agrícolas para su eje
cuc ión y a los Alcaldes para su co
nocimiento y vigilancia de plazos de 
exposición* al púb l i co de los repartos 
individuales etc. etc., se les ha cur
sado formularios impresos e instruc
ciones detalladas para el mejor des
arrollo de este servicio, que espero 
se realice puntual y exactamente. 



Relación que se cita 

F ) Relación de cupos que se fijan: 

Z O N A D E R I A Ñ O 

A Y U N T Á M 1 E N T O S LENTEJAS 

Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
B u r ó n 
Crémenes 
Garrafe de Tor io 
Gradefes 
Pedrosa del Rey 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño 
S a l a m ó n 
Valderrueda 
Vegamián ^ 

2.700 

3.000 

400 

1.000 

500 
2.500 

1.300 
2.500 

500 

2.500 

Z O N A D E S A H A Q Ü N 

Almanza 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Cea 
Cebanico 
Cabillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Grajal de Campos 
Gordaliza del Pino 
J o á r a 
Joari l la de las Matas 
S a h a g ú n 
Saelices del Río 
Santa Cristina Valmadrigal 
,Valdepolo 
Vega de Almanza (La) 
V i l i a m o l 
Vil laselán 

1.500 
10.000 

5:000 
500 

^2.000 
5.000 
eí.OOO 

8.000 
2.000 

50.000 
500 
500 

300 
4.000 
1.Ü0Ó 

Z O N A D E V A L E N C I A D E D O N J U A N 

Matanza 
Valderas 
Castilfalé 

2.500 
1.000 

Z O N A D E L A V E D I L L A 

Vi l l aman in 
Barrios de Luna (Los) 
B o ñ a r 
Cabrillanes 
C á r m e n e s 
Carrocera 
Ercina (La) 
L á n c a r a de Luna 
Matallana 
Pola de Gordón (La) 
Robla (La) 
San Emil iano 
Valdelugueros 
Valdepiélago-
Valdeteja 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
V e g á q u e m a d a 

2.000 
2.500 

300 
3.000 
4.000 

200 
150 

4.500 
1.000 
5000 
2.300 
3.500 
3.000 
1.700 
1.000 

300 
1.500 

400 

6UISANTES 

750 
300 

1.000 
500 

4,000 
500 
500 

1 750 
2.500 

500 
500 

3.000 
750 

1.000 
2.000 

2.000 

500 

1.200 

3.000 
1.000 
1.000 
1,000 

500 

500 
1.500 

500 

3.000 

2:200 
800 

500 
1.000 

200 
2.500 
3.000 

500 
500 

Droiíncíal 
Gobieroo Clfíl 

de la m u í a de Ledo 

DELEGACION D E LEON 
Precios máx imos que han de regir en 

la semana comprendida entre los 
dias 22 y 23 en los puestos regulado
res de esta capital para los artículos 
que a continuación se detallan: 

F R U T A S 
Plá tanos . . . . . . . 7,50 pts. kg. 
Cerezas. 3,70 » » 
Paraguayos. 4,80 
Melocotones. . . . . . . 4,80 

-Ciruelas 3,50 
Peras , 4,50 
Manzanas, . 4,25 

V E R D U R A S 
Repollo.. 1,20 
J u d í a s . . . . . . . . . ' . . . . . 3,60 » » 
Ajos., v . 4,50 » » 
Cebollas..; , 1,50 » » 
Tomates 2,50 » » 

León, 20 de Julio de 1946. 
2414 El Gobernador Civil Presidente. 

Carlos Arias Navarro 

DISTIIlTfl | ¿ i f DE LEON"-
A N U N C I O 

» » 

» » 

» » 

» » 

Falencia, 22 de Jul io de 1946.—El Comisario de Recursos, 

2.000 

Benito Cid. 
2416 

Lineas eléctricas 
D. Isidoro Rodr igáñez y Sánchez 

Guerra, "como Director del grupo 
minero de antracita denominado 
«Quiquis» y «Carmen», sito en el 
Ayuntamieato de Folgoso de la Ri
bera, splicita autor ización para ins' 
talar una l ínea eléctrica que par
tiendo del transformador actual si
tuado en las inmediaciones del pozo 
p laño de la mina «Quiquis» sito en 
el paraje Valdeaceite, vaya hasta las 
labores mineras sita en el paraje 
El Porti l lo, ambos pertenecientes a 
los t é rminos de Boeza y Qmm*s, 
de Fuseros respectivamente, corr^o 
pendientes al Ayuntamiento cita ^ 

La línea t end rá 1.7009 ™eir0Sáel 
longitud y a t ravesará terrenos^ 
Estado y algunos de p a r t i c a j a r e ^ 
' Lo que s,e pone en conocimie ^ ^ 
públ ico para que en el P^az:0cjaflia-
días puedan presentar las r ' . ^ c s ' 
clones íos que se crean PerJ 
dos. 



El pfoy6010 se ^ia^a a d ispos ic ión 
I núblico en la J e í a t u r a de Minas, 
León, 8 de Julio de 1946.-El I n 

geniero Jefe, Celso R. Arango. 
2294 Núin- 382- - ^ . 5 0 ptas, 

OG Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que del día 28 de Ju

lio al 4 de Agosto de 1946, se proce
derá por el personal de este Distrito 
Minero, a realizar las operaciones de 
rep!anteo de la mina «Petra» n ú m e 
ro 5-546 y «Pr imera Demas ía a Petra» 
número 6.675, ambas sitas en él 
Ayuntamiento de Fabero. 

Lo que se hace públ ico para cono 
cimiento de los interesados en las 
citadas concesioHes y colindantes, 
advirtiendo que las operaciones se
rán otra vez anunciadas si por cual
quier circunstancia no pudieran dar 
principio en los d ías señalados . 

León, 22 de Julio de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

; - 2409 

IdmiusMíD de lostiita 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Queden este Juzgado 

y S.cretaría del refrendante se si 
guen autos de j u i c io ordinar io de 
Menor cuant ía , a instancia dé d o ñ a 
Adelaida Rodríguez de las Cuevas, 
vecina de esta Capital, representada 
Por el. Procurador D. Manuel Me-
*éndez, contra D. Isaac González 
hostal, vecino de la Guardia (Ponte
a r a ) , declarado rebelde, sobre 
Pago de 4.654,55 pesetas de pr inc i -
P . ltltereses, gastos y costas; y en 

enT1011 ?e la Sentencia reca ída 
dicho juicio, para garantir Jas 

naT>aí )ÜÍdades a que fllé coride' 
elin h0 dtítnaildado, se e m b a r g ó 

^scnv^16 ^ a con t i nuac ión se 
nbirá, el cual, por resolución de 

por ^ r d ó sacar a púb l ica subasta, 

^ «tutos ^ 
si(i0 ta A Precio en que ha 
^ b l ^ e s Pericialniente- Ta l i n ' 
^ tienlfÍCÍ0 de Planla baja ene l 
^ t a d o 1í1Stalados sus talleres al 

, ' situado en la Avenida de 

José Antonio Pr imo de Rivera, antes 
Calle de Ezequiel Ordóñez . La Guar
dia, cuyo inmueble estaba const i tu í -
do hasta su nueva cons t rucc ión ; por 
la casa de planta baja, n ú m e r o 44, 
de la superficie de sesenta metros 
cuadrados, que l imi ta por derecha 
entrando, con Manuel G. Piedra; 
fondo, terreno del Sr. González Cos
tal; izquierda, garaje del mismo, y 
por otra casa dedicada a garage, se
ñ a l a d a con el n ú m e r o 46, de la su
perficie de ciento trece metros cua
drados, l indando: por la derecha en-; 
trando con casa de D. Isaac Gonzá
lez; fondo, terrenos del mismo; e iz
quierda, con Elena Melón. Valorado 
en noventa m i l pesetas.» 

E l remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n ú m . 1, el d ía veint i t rés 
de' Agosto p róx imo y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , y se advierte a 
los licitadores que para tomar parte 
en el mismo d e b e r á n consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor del 
inmueble; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasac ión , y, por ú l t imo , 
que pod rá hacerse el remate a cal i
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a once de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y seis,— 
Luis Santiago.—El Secretario j u d i 
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

2308 N ú m . 386. -102.00 pías. 

Primera vez, t é r m i n o de veinte 
suplir previamente lá falta 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don 'Césa r Aparicio y de Santiago, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
JBago saber: Que por D, Felipe 

Marcos Martínez, mayor de edad, 
propietario y vecino de Turcia , se ha 
promovido en este Juzgado, expe
diente para acreditar su dominio so
bre la finca rús t ica siguiente: 

«Tier ra t r igal secana, radicante en 
t é r m i n o de Turcia , al sitio del Cas
tro, cabida aproximada de treinta y 
siete fanegas y media, o sea diez hec
táreas y cincuenta y seis á reas , de 
secano, y dos fanegas y media, o sea 
setenta á reas y cuarenta cent iá reas 
•de regadío, la que l inda toda ella: 
Norte, con fincas de Francisco Rlan-
co, José Alvarez, herederos de Ga
briel Jimeno, herederos de Antol ín 
González, Bonifacio Sánchez , Este

ban Mart ínez, Mateo F e r n á n d e z , 
Marcos Mart ínez , Tirso Alvarez, Car
los Carrizo, Domingo González, Blas 
Mart ínez, Luis García , herederos de 
Matías Arias, Pablo Dieguez, Juan* , 
Francisco Alvarez, Marcelino García , 
hros. d e F e l i p e M a r t í n e z y Angel B l a n 
co; al Sur, con fincas de J u l i á n Alva
rez, G e r m á n Garc ía ,Evar i s to Alvarez, 
María Pérez, Valent ín Carrizo, here
deros de José Pérez, Catalina Mart í 
nez, herederos de Isidro González 
Pedro Mart ínez Blanco, Max imino 
Tora l , Herederos de Fe l ipé Mar t ínez , 
Felipe Marcos, Francisco González, 
Faustino Arias, Justo Martínez, Fel i 
pe García, Pablo Arias, Pedro Pérez , 
Valeniín Pérez, herederos de José 
Delás, Felipe García Aniceto Gonzá
lez, Boni fac ioSánchez , José Alvarez, 
y herederos de Ajntoííu González; al 
Este, con fincas de Faustino Arias, 
herederos de Antol ín González^ A n 
gel Blanco, herederos de F e r m í n T o 
ral , herederos de Saturnino Garc ía , 
Marcelino García, Antonio Mar t ínez , 
Martín Alvarez, Felipe Marcos, José 
Alvarez, herederos de J o a q u í n Ca
rrizo, Luis García, Angéi Blanco, Va
lent ín Alvarez, hered ros de Anto l ín 
González, y herederos de José Delás , 
y al Oeste, con í iucas de Manuel 
Garcíá , herederos de Bsrnardo Gon
zález, herederos de F e r m í n Gonzá
lez, herederos de Diego Aivarez, 
Francisco Blanco, Nicasio Pérez, Fe
lipe Marcos, Manuel Martínez, Juan 
Alvarez, Andrés Martínez», María Be
nita Pérez, Mar t ín Sánchez; Evaristo 
Alvares y Moisés Pérez.» 

Adqu i r ió la finca deslindada por 
compra que hizo en documento p r i 
vado de cuatro de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro, a los 
señores D. J o a q u í n , D. Pedro Anto
nio, D.N Francisco, D. Gabriel, d o ñ a 
Mercedes, D. José María y D. E n r i 
que Delás Trabadil lo. 

Y dando cumplimiento-a la regla 
3.a del art. 201 de la Vigente Ley H i 
potecaria de 8 de Febrero de 1946, 
se cita por medio del presente a don 
J o a q u í n , D. Pedro Antonio, D.a Mer
cedes, D . J o s é María y D. Enrique 
Delás Trabadi l lo , o sus causahabien-
tes, cuyos domicil ios se desconocen, 
y se convoca a las personas, ignora
das, a quienes pueda perjudicar la 
inscr ipc ión sol ie í tada, para que den
tro del t é r m i n o de diez días siguien
tes a la c i tación o a la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto, puedan comparecer 



ante este Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga.. 

Asimismo se cita a los titulares de 
Jlos predios colindantes, cuyos nom
bres quedan consignados por el mis
mo t é r m i n o y con el propio objeto. 

Dado en Astorga a tres de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y seis.— 
C é s a r Aparicio,—El Secretario j u d i 
c ia l , Valeriano Mart ín . 

2256 N ú m . 368—142,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sanz,.Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipal de 
León. 
Doy fe: Que en juicio de faltas nú

mero 139 de 1946, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue; 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y seis; el Sr. D. Vicente 
Mar t ínez Manga, Juez municipal sus
t i tuto de la misma, habiendo visto 
ios autos de ju i c io verbal de faltas 
seguidos eri este Juzgado, en v i r tud 
de denuncia de Alfonso Vi l la lba Ca
ra a cho, Interventor de la RENFE, 
contra José Pérez Lamas, de 34 años , 
casado, mecán ico , con domici l io en 
Quintana de Raneros (León), por es 
tafá. IJabiendo sido parte el Ministe
r io Fiscal. Fallo: Que debo conde
nar y condeno af denunciado J o s é 
Pérez Lamas, como autor sin cir
cunstancias modificativas de una 
falta-de estafa a la pena de diez d ías 
de arresto menor, q u e c u m p l i r á 
en el establecimiento correspondien
te, i n d e m n i z a c i ó n a la RENFE en la 
suma de ciento siete pesetas con cua
renta cén t imos y costas.—Así, por 
esta m i sentencia, def in i t i^mente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Vicente 
M , Manga .—Rubr icado.—Fué publ i 
cada en el d ía de su fecha. 

Corresponde con su original . Y 
para que sirva de not if icación al 
condenado José Pére^ Lamas, que 
se halla en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente, que se inser
t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia con el visto bueno del se
ñ o r Juez, que sello con el del Juzga
do en León, a veint idós de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y seis.— 
J e s ú s G i l . - V . ? B.0: E l Juez munici 
pal , Ricardo Alvarez. 2370 

Don Jesús Gil Sanz, Abogado, Secre
tario del Juzgado municipal de 
L e ó n . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

celebrado en este Juzgado seguido 
con el n ú m e r o 25.de 1946, sobre hur
to, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: ^ 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a veinticuatro de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y seis; el Sr. D. Rir 
cardo Alvarez Abundancia, J<uez m u 
nicipal de la misma, habiendo visto 
los autos de ju i c io ^verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, en v i r tud 
de denuncia de Benita Caballero 
Laiz, de 17 años , estudiante, domi
ciliada en León , contra María Dion i -
sia Guerra Pérez , de 34 años , casada, 
sus labores, por hurto, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, Fallo: Que debo 
condenar y condeno a la denuncia
da María Dionisia Guerra Pérez, co
mo autora sin circunstancias modi 
ficativas de una falta de hurto a la 
pena de treinta días de arresto me
nor y costas.—Así, por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Alvarez 
A b u n d a n c i a . — R u b r i c a d o . — F u é pu
blicada en el d ía de su fecha. 

Y para qu? sirva de notificación a 
la denunciante Benita Caballero Laiz 
y a lá denunciada María Dionisia 
Guerra Pérez, que se hallan én igno
rado domici l io y paradero, expido y 
firmo el presente én León, que se in
ser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga
do en León, a veinticinco de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez munic i 
pa l , Ricardo Alvarez, 237 i 

Rodríguez Santalla, Lucrecia d 
24 ^ ñ o s , soltera, sirviente, hija d 
Lu í s y Angela, natural de Vega d 
Espinareda (León), domiciliada ú\V 
m á m e n t e en la calle de Alfonso v 
n ú m . 1, duplicado, de esta ciudad 
h a b i é n d o s e trasladado para pasar el 
verano a un lugar desconocido, nem 
que se cree dentro de esta provincia 
comparece r á ante este Juzgado m»' 
nicipal , sito en la calle de Pilotosde 
Reguera!, n ú m . 6, el día 13 de Sen-
t i e m b r é p róx imo , á las once horas" 
para la ce lebrac ión del ju ic io de faú 
tas que viene acordado con el nú." 
mero 405 de 1946, sobre hurto, con
tra Mariana Diez Ortega, en virtud 
de denuncia formulada en la Comi
sar ía de esta ciudad, y a cuyo acto 
debe rá comparecer con los testigosy 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciante L u c r e c i a Rodríguez 
Santalla, que a la vez también figura 
como denunciada por la Mariana 
Diez Ortega, expido y firmo la pre
sente en León, a diez y Seis de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y seis.-
E l Secretario, Jesús Gil . 2375 

Requisitorias 
Quintana García, F^idel, natural de 

Val ladol id , de estado casado, de 59 
a ñ o s de edad, domici l iado ú l t ima 
menje en Valencia, procesado en 
causa n ú m . 76 de 1946, por el delito 
de estafa, seguida ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de esta Capital, como 
comprendido en el n ú m . 1.° del ar
t ículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Cr imina l , compa rece r á en té rmi
no de diez días ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en pr is ión 
en las Cálce les de esta ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten,' 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar. 

Castel lón, 21 de Mayo de 1946.-
E l Secretario, (ilegible).—V.0 B.0: E l 
Juez de ins t rucc ión , (ilegible). 1832 

Monte de Piedad y Caja 
León 

Anuncios particulares 

Colegio Oficial de Secretarios, Iníer-
lenlores y Depos torios de la Admi
nistración Local deiaproiincia de León , 

A partjír de la publ icac ión de esta 
Circular en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se pone al cobro en la Se
cretar ía del Colegie, de cinco a siete 
de la tarde, lá n ó m i n a que corres
ponde percibir á los Secretarios de 
Ayuntamiento por el concepto de 
uno por ciento de confección del 
P a d r ó n de Vehículos Aütornóviles 
de las clases B y C, correspondientes 
al a ñ o de 1945. • 

Por tanto, todos aquellos Ayun
tamientos que tuviesen vehículos oe 
estas /clases en el Pad rón de dicno 
año d e b e r á n enviar autorización o 
personarse antes del día 10 del pr 
ximo mes de Agosto; pues pasaa* 
esta fecha se devolverá a n a c l , ° 0 
la n ó m i n a y se ingresarán de nu 
en el Tesoro las cantidades no ^ 
bradas. m Vi' 

León, 15 de J u l i o de 1946. -^ 
cepresidente, Ignacio Suarez-

2348 N ú m . 383.-39.00 ptas-
de Ahorros-*» 

Hab iéndose extraviado la V*Vde\ 
ta de e m p e ñ o número ^ ^¡.fos 
Monte de Piedad y Caja giaotes 
de León , se hace p ú b h c o 3 % fecba 
de quince días , a contar ° Dtara re' 
de este anuncio, no se Prt* dirá df ' 
c l a m a c i ó n alguna, se áanü0 
pilcado de las mismas, 4 
anulada las primera. 1fi50 ptaS' 

2338 N ú m . 381.- iD' 
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